
I MUNICIPATIDAD DE TOTA
ALCALDIA

LOTA, 14 DE MARZO DE 2024.

DÉcRETo Ne -l70

V¡stos:

Municipar, cAMroN AUrBE pLAcA uNrcA svly - 4s. ,",0" :lol:flf lffi,.l'lrli,"J*1:
Lunes a viernes desde ras 07.00 horas a 08.30 horas y desde ras 19.00 horas a 22.30 horas. para ros
días sábados desde ras 07.00 horas a 11.00 horas y desde ras 19.00 horas a 22.00 horas. PARA
REALIZAR REGAoro EN tos DTFERENTES sEcroREs DE tA coMUNA DE torA. según memorándum
Ne lL2/24, de fecha 13/03/2024, autor¡zado por el Administrador Municipal.

de ra Ley Ne 18.883 Estatuto Administrativo para funcionarioes';:Íff5::" "" "lArt 
63e, 6se v 66e

procedimientos admin¡strativos que rigen ros Actos d" ,", ortJrl""" )"t,.'i::?;Ti:,i"t::l¿:.l"j

tnterior pubricado en D.o. EL 26.07.06 que ri.ra texto rerund¡d.'1 ,:,:i"l; ,L:3'rt " 
Min¡sterio

uso y circulación de vehículos estatales

25/03/2074, que notifica la atribución
vehículos municipales

y las facultades que me confiere el Art. 63e ambos de la
M u n icipa lida des,

BEBV/ECIV]/JE

Distribuc¡ón:
> Enc. Mov¡lización
> Func¡onario(conductor)
> C.c. Personal
> Ofc. Transparenc¡a
> Arch¡vo

b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre

c) Art.63e Letra n) de la Ley Ne 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha
al Administrador Municipal, Autor¡zar la circulación de los

Y, en uso de los dispuesto en elArt. 12e
Ley ne 18.695 Orgánica Constituc¡onal de

DECRETO

Municipar, cAMroN AUrBE pLAcA uNrcA svLy - 4e. ,"r0" liorlitl'J!.il:,J'r".rl: "J:[:t:Lunes a viernes desde ras o7.oo horas a og.3o horas y desde ras i.9.00 horas a 22.30 horas. para ros
días sábados desde ras 07.00 horas a 11.00 horas y desde ras r.9.00 horas a 22.00 horas. PARA
REAI-|ZAR REGADTo EN Los DTFERENTES sEcroREs DE tA coMUNA DE LorA. según memorándum
Ne L12/24, de fecha 13/03/2024, autorizado por el Administrador Munic¡pal.

2._ Regularícese y Ordenase realizar
trabajo extraordinario al funcionario Don FABIAN RoDRIGUEz GALDAMEs Auxil¡ar Grado 13" EMR.
Desde el 01 al 31 de Marzo 2024,los días de Lunes a v¡ernes desde las o7.oo horas a 0g.30 horas y
desde las 19.00 horas a 22.30 horas. para los días sábados desde las 07.00 horas a 11.00 horas y
desde las 19.00 horas a 22.00 horas. para real¡zar actividad señalada en letra a) de los vistos.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCH

MUñoz
MUNTCTPAL (S)


